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MARCO CONSTITUCIONALMARCO CONSTITUCIONALMARCO CONSTITUCIONALMARCO CONSTITUCIONAL

PRINCIPIO DE COOPERACIÓNPRINCIPIO DE COOPERACIÓN

Artículo 16.3 Constitución:Artículo 16.3 Constitución:

“…Los poderes públicos tendrán en cuenta las“…Los poderes públicos tendrán en cuenta las…Los poderes públicos tendrán en cuenta las …Los poderes públicos tendrán en cuenta las 
creencias religiosas de la sociedad española y creencias religiosas de la sociedad española y 
mantendránmantendrán las consiguientes relaciones de las consiguientes relaciones de gg
cooperación con la Iglesia Católica y las demás cooperación con la Iglesia Católica y las demás 
confesiones”confesiones”



MARCO CONSTITUCIONALMARCO CONSTITUCIONALMARCO CONSTITUCIONALMARCO CONSTITUCIONAL

PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL Y ARTÍSTICOPATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL Y ARTÍSTICO

Artículo 46 Constitución española:p

“Los“Los poderespoderes públicospúblicos garantizarángarantizarán lala conservaciónconservación yy
áá óópromoveránpromoverán elel enriquecimientoenriquecimiento deldel patrimoniopatrimonio histórico,histórico,

culturalcultural yy artísticoartístico dede loslos pueblospueblos dede EspañaEspaña yy dede loslos
bienesbienes queque lolo integranintegran cualquieracualquiera queque seasea susu régimenrégimenbienesbienes queque lolo integran,integran, cualquieracualquiera queque seasea susu régimenrégimen
jurídicojurídico yy susu titularidadtitularidad……””



COOPERACIÓN ESTADOCOOPERACIÓN ESTADO--IGLESIAIGLESIA
ÁÁÁMBITO INTERNACINOALÁMBITO INTERNACINOAL

ACUERDO SOBRE ENSEÑANZA Y ASUNTOS CULTURALESACUERDO SOBRE ENSEÑANZA Y ASUNTOS CULTURALES

ArtículoArtículo XVXV
“La“La IglesiaIglesia reiterareitera susu voluntadvoluntad dede continuarcontinuar poniendoponiendo alal servicioservicio dede lala
sociedadsociedad susu patrimoniopatrimonio histórico,histórico, artísticoartístico yy documentaldocumental yy concertaráconcertará concon elelsociedadsociedad susu patrimoniopatrimonio histórico,histórico, artísticoartístico yy documentaldocumental yy concertaráconcertará concon elel
EstadoEstado laslas basesbases parapara hacerhacer efectivosefectivos elel interésinterés comúncomún yy lala colaboracióncolaboración dede
ambasambas partes,partes, concon elel finfin dede preservar,preservar, dardar aa conocerconocer yy catalogarcatalogar esteeste
patrimoniopatrimonio culturalcultural enen posesiónposesión dede lala Iglesia,Iglesia, dede facilitarfacilitar susu contemplacióncontemplación yy

t dit di dd ll jj ióió i dii di l il i ll ddestudio,estudio, dede lograrlograr susu mejormejor conservaciónconservación ee impedirimpedir cualquiercualquier claseclase dede
pérdidas,pérdidas, enen elel marcomarco deldel artículoartículo 4646 dede lala ConstituciónConstitución..

AA tt f tf t l il i tt l i dl i d di hdi h t i it i iAA estosestos efectosefectos yy aa cualesquieracualesquiera otrosotros relacionadosrelacionados concon dichodicho patrimonio,patrimonio, sese
crearácreará unauna ComisiónComisión mixtamixta enen elel plazoplazo máximomáximo dede unun año,año, aa partirpartir dede lala
fechafecha dede entradaentrada enen vigorvigor enen EspañaEspaña deldel presentepresente Acuerdo”Acuerdo”..



COOPERACIÓN ESTADOCOOPERACIÓN ESTADO--IGLESIAIGLESIA
ÁÁÁMBITO NACIONALÁMBITO NACIONAL

COMISIÓN MIXTA: CRITERIOS BÁSICOSCOMISIÓN MIXTA: CRITERIOS BÁSICOS

“El“El EstadoEstado alal reconocerreconocer lala importanciaimportancia deldel PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico--ArtísticoArtístico yy dede
laslas bibliotecasbibliotecas yy archivosarchivos eclesiásticoseclesiásticos yy lala laborlabor culturalcultural dede lala IglesiaIglesia enen lala
creación,creación, promociónpromoción yy conservaciónconservación dede eseese patrimonio,patrimonio, reafirmareafirma susu respetorespetocreación,creación, promociónpromoción yy conservaciónconservación dede eseese patrimonio,patrimonio, reafirmareafirma susu respetorespeto
aa loslos derechosderechos queque tienentienen laslas personaspersonas jurídicasjurídicas eclesiásticaseclesiásticas sobresobre dichosdichos
bienes,bienes, dede acuerdoacuerdo concon loslos títulostítulos jurídicosjurídicos correspondientes”correspondientes” ((……)) “El“El primerprimer
estadioestadio dede cooperacióncooperación técnicatécnica yy económicaeconómica consistiráconsistirá enen lala realizaciónrealización deldelpp yy
inventarioinventario dede todostodos loslos bienes,bienes, mueblesmuebles oo inmuebles,inmuebles, dede caráctercarácter HistóricoHistórico--
ArtísticoArtístico yy DocumentalDocumental yy dede unauna relaciónrelación dede loslos archivosarchivos yy bibliotecasbibliotecas queque
tengantengan interésinterés histórico,histórico, artísticoartístico oo bibliográficobibliográfico yy queque pertenezcanpertenezcan porporgg gg yy qq pp pp
cualquiercualquier títulotítulo aa entidadesentidades eclesiásticas”eclesiásticas”



COOPERACIÓN ESTADOCOOPERACIÓN ESTADO--IGLESIAIGLESIA
ÁMBITO AUTONÓMICOÁMBITO AUTONÓMICOÁMBITO AUTONÓMICOÁMBITO AUTONÓMICO

CONVENIOS AUTONÓMICOS MARCOCONVENIOS AUTONÓMICOS MARCO
(Vid. Código del Patrimonio Cultural de la Iglesia, EDICEP)(Vid. Código del Patrimonio Cultural de la Iglesia, EDICEP)

-- AcuerdoAcuerdo dede 1919--XIIXII--19851985,, sobresobre lala Constitución,Constitución, composicióncomposición yy funcionesfunciones dede lala ComisiónComisión Mixta,Mixta, JuntaJunta dede AndalucíaAndalucía-- ObisposObispos dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica dede
AndalucíaAndalucía parapara elel PatrimonioPatrimonio CulturalCultural..
-- ConvenioConvenio dede 2828--XIXI--19901990,, entreentre lala DiputaciónDiputación GeneralGeneral dede AragónAragón yy laslas DiócesisDiócesis concon territorioterritorio enen AragónAragón sobresobre elel PatrimonioPatrimonio Histórico,Histórico, ArtísticoArtístico yy
DocumentalDocumental dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enen AragónAragón..
-- AcuerdoAcuerdo dede 1818--IIII--19871987,, entreentre elel PrincipadoPrincipado dede AsturiasAsturias yy lala DiócesisDiócesis dede OviedoOviedo sobresobre AsuntosAsuntos CulturalesCulturales..
--ConvenioConvenio dede 1818--IIIIII--19921992 entreentre elel GobiernoGobierno dede CanariasCanarias yy lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enen estaesta ComunidadComunidad sobresobre elel PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enenConvenioConvenio dede 1818 IIIIII 19921992,, entreentre elel GobiernoGobierno dede CanariasCanarias yy lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enen estaesta ComunidadComunidad sobresobre elel PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enen
CanariasCanarias..
--ConvenioConvenio dede 2727--II--19861986,, entreentre lala DiputaciónDiputación RegionalRegional dede CantabriaCantabria yy lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enen SantanderSantander sobresobre elel PatrimonioPatrimonio Histórico,Histórico, ArtísticoArtístico yy
DocumentalDocumental dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enen SantanderSantander..
--AcuerdoAcuerdo dede 1616--II--19841984,, sobresobre lala Constitución,Constitución, composicióncomposición yy funcionesfunciones dede lala ComisiónComisión MixtaMixta JuntaJunta dede CastillaCastilla yy LeónLeón--ObisposObispos dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica dede
CastillaCastilla yy LeónLeón parapara elel PatrimonioPatrimonio CulturalCultural..
A dA d 99 VV 19861986 tt ll J tJ t dd C id dC id d dd C tillC till LL M hM h ll I l iI l i C tóliC tóli dd ll R ióR ió--AcuerdoAcuerdo 99--VV--19861986,, entreentre lala JuntaJunta dede ComunidadesComunidades dede CastillaCastilla--LaLa ManchaMancha yy lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica dede lala RegiónRegión..

--ReglamentoReglamento dede 2222--IIII--19811981,, deldel funcionamientofuncionamiento dede lala ComisiónComisión dede lala GeneralidadGeneralidad--IglesiaIglesia enen CataluñaCataluña parapara elel PatrimonioPatrimonio CulturalCultural..
--ConvenioConvenio dede 1111--VIVI--19891989,, entreentre lala JuntaJunta dede ExtremaduraExtremadura yy laslas DiócesisDiócesis extremeñasextremeñas sobresobre elel PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico--ArtísticoArtístico dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica..
--AcuerdoAcuerdo MarcoMarco dede 1717--VV--19851985 yy ConvenioConvenio dede 1717--VV--19851985,, dede colaboracióncolaboración concon elel finfin dede garantizargarantizar lala conservaciónconservación yy fomentofomento oo promoverpromover elel
enriquecimientoenriquecimiento deldel PatrimonioPatrimonio ArtísticoArtístico yy DocumentalDocumental dede lala IglesiaIglesia entreentre GobiernoGobierno RegionalRegional dede GaliciaGalicia yy loslos ObisposObispos dede laslas DiócesisDiócesis dede lala RegiónRegión..
--ConvenioConvenio dede 2626--VV--19851985 entreentre elel GobiernoGobierno dede lala ComunidadComunidad AutónomaAutónoma dede laslas IslasIslas BalearesBaleares yy loslos ObisposObispos dede laslas DiócesisDiócesis dede MallorcaMallorca MenorcaMenorca ee IbizaIbizaConvenioConvenio dede 2626 VV 19851985,, entreentre elel GobiernoGobierno dede lala ComunidadComunidad AutónomaAutónoma dede laslas IslasIslas BalearesBaleares yy loslos ObisposObispos dede laslas DiócesisDiócesis dede Mallorca,Mallorca, MenorcaMenorca ee Ibiza,Ibiza,
sobresobre elel PatrimonioPatrimonio CulturalCultural dede lala IglesiaIglesia Católica,Católica, completadocompletado porpor elel ReglamentoReglamento dede lala ComisiónComisión MixtaMixta GobiernoGobierno BalearBalear--DiócesisDiócesis dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica enen
laslas IslasIslas BalearesBaleares sobresobre PatrimonioPatrimonio CulturalCultural dede lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica..
--ConvenioConvenio dede 77--IIII--19961996,, entreentre lala ComunidadComunidad dede MadridMadrid yy lala ProvinciaProvincia EclesiásticaEclesiástica dede Madrid,Madrid, sobresobre elel PatrimonioPatrimonio Histórico,Histórico, ArtísticoArtístico yy DocumentalDocumental dede lala
IglesiaIglesia..
--AcuerdoAcuerdo dede 2525--IXIX--19851985,, sobresobre lala Constitución,Constitución, composicióncomposición yy funcionesfunciones dede lala ComisiónComisión MixtaMixta dede lala ComunidadComunidad AutónomaAutónoma dede MurciaMurcia--DiócesisDiócesis dede
CartagenaCartagena parapara elel patrimoniopatrimonio dede interésinterés culturalculturalCartagenaCartagena parapara elel patrimoniopatrimonio dede interésinterés culturalcultural..
--AcuerdoAcuerdo dede 77--IIII--19861986,, deldel DepartamentoDepartamento dede CulturalCultural yy TurismoTurismo deldel gobiernogobierno dede lala ComunidadComunidad AutónomaAutónoma deldel PaísPaís VascoVasco,, parapara lala ConstituciónConstitución dede unauna
ComisiónComisión MixtaMixta competentecompetente enen materiamateria dede PatrimonioPatrimonio CulturalCultural dede lala IglesiaIglesia..
--AcuerdoAcuerdo dede 2828--IVIV--19861986,, parapara lala constitución,constitución, composicióncomposición yy funcionesfunciones dede lala ComisiónComisión MixtaMixta GobiernoGobierno dede lala ComunidadComunidad AutónomaAutónoma dede LaLa RiojaRioja--DiócesisDiócesis
dede Calahorra,Calahorra, LaLa CalzadaCalzada yy LogroñoLogroño parapara elel PatrimonioPatrimonio CulturalCultural..
-- ConvenioConvenio MarcoMarco dede 22--VIIVII--19891989,, dede colaboracióncolaboración enen materiamateria dede PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico entreentre lala GeneralidadGeneralidad ValencianaValenciana yy lala IglesiaIglesia CatólicaCatólica..



REGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATAL REGULACIÓN JURÍDICA ESTATAL 

LEY 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico EspañolLEY 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

TÍTULOTÍTULO VIIVII.. PatrimonioPatrimonio documentaldocumental yy bibliográficobibliográfico yy dede loslos
archivos,archivos, bibliotecasbibliotecas yy museosmuseos

CAPÍTULOCAPÍTULO II.. DelDel patrimoniopatrimonio documentaldocumental yy bibliográficobibliográfico

ArtículoArtículo 4848:: ““……formaforma parteparte deldel PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico EspañolEspañol elel
patrimoniopatrimonio documentaldocumental yy bibliográficobibliográfico constituidoconstituido porpor cuantoscuantospp yy gg pp
bienes,bienes, reunidosreunidos oo nono enen archivosarchivos yy bibliotecas,bibliotecas, sese declarendeclaren
integrantesintegrantes deldel mismomismo enen esteeste Capítulo”Capítulo”..



REGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATAL

Artículo 50 LPHE Artículo 50 LPHE 

“Forman“Forman parteparte deldel patrimoniopatrimonio bibliográficobibliográfico laslas bibliotecasbibliotecas yy coleccionescoleccionesFormanForman parteparte deldel patrimoniopatrimonio bibliográficobibliográfico laslas bibliotecasbibliotecas yy coleccionescolecciones
bibliográficasbibliográficas dede titularidadtitularidad públicapública yy laslas obrasobras literarias,literarias, históricas,históricas,
científicascientíficas oo artísticasartísticas dede caráctercarácter unitariounitario oo seriado,seriado, enen escrituraescritura manuscritamanuscrita
oo impresa,impresa, dede laslas queque nono consteconste lala existenciaexistencia dede alal menosmenos trestres ejemplaresejemplares
enen laslas bibliotecasbibliotecas oo serviciosservicios públicospúblicos SeSe presumirápresumirá queque existeexiste esteeste númeronúmeroenen laslas bibliotecasbibliotecas oo serviciosservicios públicospúblicos.. SeSe presumirápresumirá queque existeexiste esteeste númeronúmero
dede ejemplaresejemplares enen elel casocaso dede obrasobras editadaseditadas aa partirpartir dede 19581958..

AsimismoAsimismo formanforman parteparte deldel PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico EspañolEspañol yy sese lesles aplicaráaplicará elelAsimismoAsimismo formanforman parteparte deldel PatrimonioPatrimonio HistóricoHistórico EspañolEspañol yy sese lesles aplicaráaplicará elel
régimenrégimen correspondientecorrespondiente alal patrimoniopatrimonio bibliográficobibliográfico loslos ejemplaresejemplares productoproducto
dede edicionesediciones dede películaspelículas cinematográficas,cinematográficas, discos,discos, fotografías,fotografías, materialesmateriales
audiovisualesaudiovisuales yy otrosotros similares,similares, cualquieracualquiera queque seasea susu soportesoporte material,material, dede
laslas queque nono constenconsten alal menosmenos trestres ejemplaresejemplares enen loslos serviciosservicios públicos,públicos, oo unounolaslas queque nono constenconsten alal menosmenos trestres ejemplaresejemplares enen loslos serviciosservicios públicos,públicos, oo unouno
enen elel casocaso dede películaspelículas cinematográficascinematográficas””..



REGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATALREGULACIÓN JURÍDICA ESTATAL
Artículo 52 LPHEArtículo 52 LPHE

“T d l d d bi d l t i i d t l bibli áfi tá“Todos los poseedores de bienes del patrimonio documental y bibliográfico están
obligados a conservarlos, protegerlos destinarlos a un uso que no impida su
conservación y mantenerlos en lugares adecuados …Si los obligados incumplen…
artículo 36.3”

Artículo 36 LPHEArtículo 36 LPHE
“3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes declarados
de interés cultural o bienes incluidos en el inventario general no ejecuten las

t i i id l li i t d l bli ió i t l t d 1 dactuaciones exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en el apartado 1 de
este artículo, la Administración competente, previo requerimiento a los interesados,
podrá ordenar su ejecución subsidiaria.
Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo reintegrable que, en
caso de bienes inmuebles será inscrita en el Registro de la Propiedad Lacaso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. La
Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras
necesarias, si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes.
Excepcionalmente la Administración competente podrá ordenar el depósito de los
bienes muebles en centros de carácter público en tanto no desaparezcan las causasbienes muebles en centros de carácter público en tanto no desaparezcan las causas
que originaron dicha necesidad.

ArtículoArtículo 5252..22
“ El i li i t d di h bli i d d á d t did l“… El incumplimiento de dichas obligaciones, cuando además sea desatendido el
requerimiento por la Administración podrá ser causa de interés social para la
expropiación forzosa de los bienes afectados.
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Artículo 52Artículo 52

““33 LL bli dbli d ll ióió dd ll bibi i ii i d ld l““33.. LosLos obligadosobligados aa lala conservaciónconservación dede loslos bienesbienes constitutivosconstitutivos deldel
patrimoniopatrimonio documentaldocumental yy bibliográficobibliográfico deberándeberán facilitarfacilitar lala inspeccióninspección
porpor parteparte dede loslos organismosorganismos competentescompetentes parapara comprobarcomprobar lala
situaciónsituación oo EstadoEstado dede loslos bienesbienes yy habránhabrán dede permitirpermitir elel estudioestudio porporsituaciónsituación oo EstadoEstado dede loslos bienesbienes yy habránhabrán dede permitirpermitir elel estudioestudio porpor
loslos investigadores,investigadores, previaprevia solicitudsolicitud razonadarazonada dede estosestos.. LosLos
particularesparticulares podránpodrán excusarexcusar elel cumplimientocumplimiento dede estaesta últimaúltima
obligación,obligación, enen elel casocaso dede queque supongasuponga unauna intromisiónintromisión enen susu
d hd h ll i ti id di ti id d ll f ilif ili ll ii iiderechoderecho aa lala intimidadintimidad personalpersonal yy familiarfamiliar yy aa lala propiapropia imagen,imagen, enen
loslos términostérminos queque estableceestablece lala legislaciónlegislación reguladorareguladora dede estaesta materiamateria..
44.. LaLa obligaciónobligación dede permitirpermitir elel estudioestudio porpor loslos investigadoresinvestigadores podrápodrá
serser sustituidasustituida porpor lala AdministraciónAdministración competentecompetente mediantemediante elelserser sustituidasustituida porpor lala AdministraciónAdministración competente,competente, mediantemediante elel
depósitodepósito temporaltemporal deldel bienbien enen unun archivo,archivo, bibliotecabiblioteca oo centrocentro
análogoanálogo dede caráctercarácter públicopúblico queque reúnareúna laslas condicionescondiciones adecuadasadecuadas
parapara lala seguridadseguridad dede loslos bienesbienes yy susu investigación”investigación”..pp gg yy gg
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A tí l 28Artículo 28

““11 LosLos bienesbienes mueblesmuebles declaradosdeclarados dede interésinterés culturalcultural yy11.. LosLos bienesbienes mueblesmuebles declaradosdeclarados dede interésinterés culturalcultural yy
loslos incluidosincluidos enen elel InventarioInventario generalgeneral queque esténestén enen
posesiónposesión dede institucionesinstituciones eclesiásticaseclesiásticas,, enen cualquieracualquiera dedepp ,, qq
sussus establecimientosestablecimientos oo dependencias,dependencias, nono podránpodrán
transmitirsetransmitirse porpor títulotítulo onerosooneroso oo gratuitogratuito nini cedersecederse aa
particularesparticulares nini aa entidadesentidades mercantilesmercantiles DichosDichos bienesbienesparticularesparticulares nini aa entidadesentidades mercantilesmercantiles.. DichosDichos bienesbienes
solosolo podránpodrán serser enajenadosenajenados oo cedidoscedidos alal Estado,Estado, aa
entidadesentidades dede derechoderecho públicopúblico oo aa otrasotras institucionesinstituciones

l iá til iá ti ””eclesiásticaseclesiásticas””..
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A tí l 59A tí l 59Artículo 59Artículo 59

““22.. SonSon bibliotecasbibliotecas laslas institucionesinstituciones culturalesculturales
dondedonde sese conservan,conservan, reúnen,reúnen, seleccionan,seleccionan,
i t íi t í t lt l l ifil ifi dif ddif dinventarían,inventarían, catalogan,catalogan, clasificanclasifican yy difundendifunden
conjuntosconjuntos oo coleccionescolecciones dede libros,libros, manuscritosmanuscritos yy
otrosotros materialesmateriales bibliográficosbibliográficos oo reproducidosreproducidosotrosotros materialesmateriales bibliográficosbibliográficos oo reproducidosreproducidos
porpor cualquiercualquier mediomedio parapara susu lecturalectura enen salasala
públicapública oo mediantemediante préstamopréstamo temporaltemporal alalpúblicapública oo mediantemediante préstamopréstamo temporal,temporal, alal
servicioservicio dede lala educación,educación, lala investigación,investigación, lala
culturacultura yy lala información”información”..yy



REGULACIÓN JURÍDICA AUTONÓMICAREGULACIÓN JURÍDICA AUTONÓMICAREGULACIÓN JURÍDICA AUTONÓMICAREGULACIÓN JURÍDICA AUTONÓMICA
Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla La ManchaPatrimonio Histórico de Castilla La Mancha

Ley 7/1990, de 3 de julio, de Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural VascoPatrimonio Cultural Vasco

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural CatalánPatrimonio Cultural Catalán

Ley 8/1995, de 30 de octubre, del Ley 8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio Cultural de GaliciaPatrimonio Cultural de Galicia

/ 8 d d d l/ 8 d d d l l l ll l lLey 4/1998, de 11 de junio, del Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural ValencianoPatrimonio Cultural Valenciano

Ley 10/1998, de 9 de julio, de Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de MadridPatrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid

Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de CantabriaPatrimonio Cultural de Cantabria

Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Islas BalearesPatrimonio Histórico de las Islas Baleares

Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural AragonésPatrimonio Cultural Aragonés

Ley 4/1999 de 15 de marzo deLey 4/1999 de 15 de marzo de Patrimonio Histórico de CanariasPatrimonio Histórico de CanariasLey 4/1999, de 15 de marzo, de Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de CanariasPatrimonio Histórico de Canarias

Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de ExtremaduraPatrimonio Histórico y Cultural de Extremadura

Ley 1/2001, de 6 de marzo, del Principado de Asturias de Ley 1/2001, de 6 de marzo, del Principado de Asturias de Patrimonio CulturalPatrimonio Cultural

Ley 12/2002, de 11 de julio, de Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y LeónPatrimonio Cultural de Castilla y León

Ley 7/2004, de 18 de octubre, del Ley 7/2004, de 18 de octubre, del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La RiojaPatrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja

Ley Foral 14/2005 de 22 de noviembre deLey Foral 14/2005 de 22 de noviembre de Patrimonio Cultural de NavarraPatrimonio Cultural de NavarraLey Foral 14/2005, de 22 de noviembre, de Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, de Patrimonio Cultural de NavarraPatrimonio Cultural de Navarra

Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de AndalucíaPatrimonio Histórico de Andalucía



REGULACIÓN JURÍDICA CANÓNICAREGULACIÓN JURÍDICA CANÓNICAREGULACIÓN JURÍDICA CANÓNICAREGULACIÓN JURÍDICA CANÓNICA

Libro V del Código de Derecho Libro V del Código de Derecho 
Canónico Canónico 

D l bi t l d l I l iD l bi t l d l I l iDe los bienes temporales de la IglesiaDe los bienes temporales de la Iglesia

Limitaciones canónicas a la enajenaciónLimitaciones canónicas a la enajenación
áácánones 1291 a 1298cánones 1291 a 1298



REFLEXIÓN FINALREFLEXIÓN FINAL

-- Reforzar la cooperación EstadoReforzar la cooperación Estado--IglesiaIglesiaReforzar la cooperación EstadoReforzar la cooperación Estado IglesiaIglesia

-- Legislación autonómica: unificar criterios Legislación autonómica: unificar criterios 
para evitar desprotección y concentrarpara evitar desprotección y concentrarpara evitar desprotección y concentrar para evitar desprotección y concentrar 
esfuerzos esfuerzos 
Pone a disposición de la sociedad elPone a disposición de la sociedad el-- Poner a disposición de la sociedad el Poner a disposición de la sociedad el 
patrimonio. Conocer es Amar.patrimonio. Conocer es Amar.



¡GRACIAS!¡GRACIAS!


